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Lima, 

INFORME TÉCNICO N°          -2023-SERVIR-GPGSC 
 

 
A                       : JUAN BALTAZAR DEDIOS VARGAS 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil  
   
De : CECILIA CAROLA GALLEGOS FERNÁNDEZ 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : a) Sobre la condición de funcionario público, directivo público y servidor de 

confianza  
b) Sobre la aplicación del teletrabajo a funcionarios públicos, directivos públicos 

o servidores de confianza  
c) Sobre el cumplimiento de mandatos judiciales 
d) Sobre la situación laboral de los servidores públicos con mandato judicial de 

prisión preventiva o detención domiciliaria 
   
Referencia : a) Oficio N° 030-2023-P-CR/GOB.REG.TACNA  

b) Oficio N° 050-2023-P-CR/GOB.REG.TACNA 
 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante los documentos de la referencia, el Presidente del Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Tacna realiza las siguientes consultas a SERVIR, en torno al teletrabajo regulado 
en la Ley N° 31572, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR: 
 

a) ¿Se puede considerar a los titulares del pliego (gobernadores regionales, alcaldes u otros) 
dentro de los alcances del numeral 35.3 del artículo 35 del Reglamento de la Ley N° 31572, 
que está referido a quienes no pueden ser objeto de teletrabajo por realizar funciones 
directivas? 
 

b) ¿Dentro de las circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor previstas en el artículo 41 
del reglamento, se pueden enmarcar las medidas de prisión preventiva, detención 
domiciliaria y otras similares dispuestas por el órgano jurisdiccional dentro de un proceso 
penal que restrinja el derecho a la libertad deambulatoria de un servidor público 
(funcionario, director, servidor de carrera, cargo de confianza)? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No es parte de sus 
competencias el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de decisiones individuales que adopte cada entidad, máxime cuando las oficinas de recursos 
humanos de las entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, son parte del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (de conformidad con el literal b) del 
artículo 4 del Decreto Legislativo N° 10231) y constituyen el nivel descentralizado responsable 
de implementar las normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del Sistema. 
 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias 
consultadas. 
 

Sobre la condición de funcionario público, directivo público y servidor de confianza 
 

2.4 En principio, en lo referido al funcionario público, la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público (en adelante, LMEP) establece en el numeral 1 de su artículo 4 que “funcionario 
público” es el que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma 
expresa, que representa al Estado o a un sector de la población, desarrolla políticas de Estado 
y/o dirige organismos o entidades públicas; pudiendo ser: a) de elección popular directa y 
universal o confianza política originaria; b) de nombramiento y remoción regulados; o, c) de 
libre nombramiento y remoción. Como puede advertirse, la condición de funcionario público 
está reservada para aquellas personas que ocupan los puestos de mayor jerarquía en una 
entidad.  

 
2.5 Por su parte, el literal a) del artículo 3 y el artículo 51 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 

(en adelante, LSC), señala que el funcionario público es un representante político o cargo 
público representativo, que ejerce funciones de gobierno en la organización del Estado, dirige 
o interviene en la conducción de la entidad. Asimismo, es aquel que ejerce atribuciones 
políticas, normativas y administrativas. Las dos primeras deben ser entendidas como la 
facultad de diseñar y aprobar políticas y normas o reglas de carácter general en el ámbito y las 
materias de su competencia, mientras que la tercera debe comprenderse como la conducción 
de los actos de dirección y de gestión interna. Como puede observarse, respecto a la 
clasificación de funcionarios públicos, la LSC es concordante con la LMEP2.   
 

2.6 En esa misma línea, el artículo 52 de la LSC prevé que los funcionarios públicos se clasifican en: 

(i) funcionario público de elección popular, directa y universal; (ii) funcionario público de 

designación y remoción regulada; y, (iii) funcionario público de libre designación y remoción. 

 
2.7 De otro lado, en relación con los Directivos Públicos, el literal b) del artículo 3 y el artículo 58 

de la LSC, señalan que son aquellos servidores civiles que desarrollan funciones relativas a la 

                                                           
1 Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil. 
2 Véase el Informe Técnico N° 000360-2023-SERVIR-GPGSC  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2023/IT_0360-2023-SERVIR-GPGSC.pdf
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organización, dirección o toma de decisiones de un órgano, unidad orgánica, programa o 
proyecto especial, así como de los recursos a su cargo; vela por el logro de los objetivos 
asignados y supervisa el logro de metas de los servidores civiles bajo su responsabilidad. 
 

2.8 De igual modo, el artículo 59 de la LSC ha previsto la existencia de los directivos de confianza 
en el grupo de Directivos Públicos, siendo que a estos puestos se pueden ingresar sin concurso; 
no obstante, también deben cumplir con el perfil establecido para el puesto. 

 
2.9 En concordancia con ello, el literal b) del artículo 3 de la Ley N° 31419, Ley que establece 

disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción (en adelante, Ley N° 31419), ha 
definido a los Directivos Públicos como aquellos servidores civiles que desarrollan funciones 
relativas a la planeación, dirección, organización y evaluación de una entidad, órgano, forma 
de organización, en colaboración directa o indirecta a las funciones ejercidas por un 
funcionario público. Esta definición incluye a los servidores que ejerzan dichas funciones 
indistintamente del nivel de gobierno, tipo de entidad y naturaleza del órgano. 

 
2.10 Finalmente, en relación a los servidores que ostentan la condición de confianza, se tiene que 

el artículo 2 de la LSC, establece que los servidores civiles de las entidades públicas se clasifican 
en los siguientes grupos: a) Funcionario público; b) Directivo público; c) Servidor Civil de 
Carrera; y, d) Servidor de actividades complementarias. En cualquiera de estos grupos pueden 
existir servidores de confianza. 
 

2.11 Además, el literal e) del artículo 3 de la LSC, ha definido al servidor de confianza de la siguiente 
manera: “Es un servidor civil que forma parte del entorno directo e inmediato de los 
funcionarios públicos o directivos públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil está 
determinada y supeditada a la confianza por parte de la persona que lo designó. Puede formar 
parte del grupo de directivos públicos, servidor civil de carrera, o servidor de actividades 
complementarias. Ingresa sin concurso público de méritos, sobre la base del poder 
discrecional con que cuenta el funcionario que lo designa. (…)” 
 

Respecto a la primera consulta:   
 

2.12 Ahora bien, con relación a la consulta a), en principio debemos indicar que, según el artículo 
52 de la LSC, son funcionarios públicos de elección popular, directa y universal, por ejemplo, 
el Presidente de la República, los Vicepresidentes de la República, los Gobernadores 
Regionales, los Consejeros Regionales, los Alcaldes, los Tenientes Alcaldes, entre otros. 
 

2.13 De otro lado, cabe enfatizar que la condición de confianza puede existir dentro del grupo de 
directivos públicos como en el grupo de funcionarios públicos. De ese modo, en el caso del 
grupo de los directivos públicos, corresponderá a cada entidad identificar a partir de sus 
instrumentos de gestión cuáles puestos realizan funciones directivas (indistintamente de la 
denominación del puesto) y si estos tienen la condición de confianza. 
 

2.14 Asimismo, en el caso del grupo de los funcionarios públicos, debe tenerse en cuenta que el 
artículo 52 de la LSC establece un listado expreso de quiénes son considerados funcionarios 
públicos; es decir, la condición de funcionario público está determinada por mandato legal; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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siendo que para ellos la condición de confianza dependerá del tipo de funcionario público. Así 
por ejemplo, en el caso de los funcionarios públicos de libre designación y remoción queda 
claro que su incorporación dependerá de la confianza depositada por la persona que lo 
designe. 
 

2.15 En consecuencia, en cuanto a las funciones que realiza el funcionario público, conforme a lo 
desarrollado en los numerales precedentes, estas se encuentran, principalmente, vinculadas a 
la organización del Estado, y la dirección y/o intervención directa o indirecta (esta última a 
través de los directivos públicos) en la conducción de la entidad, como máximo representante 
de la misma. Por tanto, el funcionario público sí ejerce funciones directivas y, dependiendo 
del tipo de funcionario, podría tener la condición de confianza. 
 

Sobre la aplicación del teletrabajo a funcionarios públicos, directivos públicos o servidores de 
confianza  
 
2.16 Ahora bien, en relación con la Ley N° 31572, Ley del Teletrabajo (en adelante, Ley N° 31572), 

esta tiene por objeto la regulación de la modalidad especial del teletrabajo en las entidades de 
la administración pública, en las instituciones y empresas privadas en el marco del trabajo 
decente y la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, promoviendo políticas 
públicas para garantizar su desarrollo. Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-TR, 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 31572 (en adelante, Reglamento), publicado en el Diario 
Oficial El Peruano el 26 de febrero de 2023. 
 

2.17 En cuanto al ámbito de aplicación, el artículo 2 de la Ley N° 31572 dispone que esta se aplica 
a todos los servidores civiles de las entidades de la administración pública, 
independientemente del régimen laboral al que se encuentren adscritos.  
 

2.18 Respecto a la identificación de los puestos teletrabajables, debemos precisar que, las oficinas 
de recursos humanos3, en coordinación con los jefes de los órganos y unidades orgánicas de 
las entidades públicas, se encargan de identificar aquellos puestos, actividades y funciones 
que pueden desempeñarse en la modalidad de teletrabajo (sin que ello genere una afectación 
en la prestación de los servicios públicos, así como que se pueda realizar una adecuada 
supervisión de las labores), así como de identificar a los servidores civiles que lo realizarán 
(para ello toman en consideración que en caso la entidad no cuente con equipo informático o 
ergonómico disponible, el servidor civil debe contar con estos para realizar el teletrabajo), los 
mismos que figurarán en el listado de puestos teletrabajables4.  
 

                                                           
3 Ley N° 31572, Ley del Trabajo 

Artículo 9. Aplicación del teletrabajo 

9.1 Las partes pactan en el contrato de trabajo o en documento anexo a este o en otro medio válido, al inicio o durante la vigencia de la 
relación laboral, la prestación de labores bajo la modalidad de teletrabajo, sujetándose a las normas de la presente ley. En ningún caso, el 
cambio de modalidad de la prestación de labores afecta la naturaleza del vínculo laboral, la categoría, la remuneración ni los beneficios 
obtenidos por convenio colectivo o los adoptados en conciliación o mediación, y demás condiciones laborales establecidas con anterioridad. 
9.2 En la administración pública, se prioriza la implementación del teletrabajo en aquellos puestos y actividades teletrabajables identificadas 
en el artículo 18. 
(…) 
4 Numeral 9.2 del artículo 9 y numeral 18.2 del artículo 18 de la Ley N° 31572 concordante con el artículo 32 y numeral 36.2 del Reglamento 
de la Ley N° 31572, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.19 Así también, respecto a la determinación de puestos teletrabajables, el artículo 35 del 
Reglamento dispone lo siguiente:  
 

Artículo 35.- Determinación del puesto teletrabajable 
35.1. Son puestos susceptibles de ser desempeñados en la modalidad de teletrabajo, ya 

sea total o parcial, aquellos en los que los/as servidores/as civiles puedan realizar 
las tareas necesarias para el cumplimiento de sus funciones, a través de medios 
digitales, siempre que se garantice la comunicación permanente durante la 
jornada laboral, así como la seguridad y la confidencialidad de la información; 
cuyo desempeño no requiera ser garantizado con la presencia física del/de la 
servidor/a civil, o puedan ser supervisados de forma remota o mediante la 
evaluación del cumplimiento de actividades y/o productos y/o resultados. 

(…) 
35.3. No pueden ser objeto de teletrabajo bajo la modalidad de teletrabajo total, los 

puestos que realizan funciones directivas, así como el personal de confianza.  
(…)   
(Énfasis agregado) 
 

2.20 En cuanto a las modalidades de teletrabajo, el artículo 4 del Reglamento las define de la 
siguiente manera: 

 

Artículo 4.- Modalidades del teletrabajo 

4.1 De acuerdo con el artículo 3 de la Ley, el teletrabajo puede ser de manera total o 

parcial: 

a) Teletrabajo total: Es aquel en el que se acuerda la prestación de labores no presenciales, 

salvo eventuales actividades o coordinaciones presenciales en la oportunidad en que 

el/la teletrabajador/a lo estime necesario o en que lo requiera el/la empleador/a público 

y/o privado. 

b) Teletrabajo parcial: Es aquel en el que se acuerda la prestación de actividades 

presenciales y actividades no presenciales. La distribución de la jornada debe ser 

especificada en el contrato de trabajo o en el acuerdo de cambio de modalidad de 

prestación de labores. 

 

(Énfasis agregado) 

 
2.21 De esta manera, se advierte que las entidades públicas, para aplicar el teletrabajo, deben 

identificar 5: i) las posiciones o puestos que son susceptibles de ser desempeñados en la 

                                                           
5 Concordante con el artículo 36 del Reglamento que señala lo siguiente: 
Reglamento de la Ley N° 31572, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR 
Artículo 36.- Plan de Implementación del Teletrabajo 
36.1 A propuesta de la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, el titular de la entidad o el que haga sus veces, aprueba, 

mediante resolución, el Plan de Implementación del Teletrabajo. 

36.2 El Plan de Teletrabajo se formula de acuerdo a las funciones, necesidades organizativas, desarrollo y equipamiento digital de la entidad 

pública y contiene, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Criterios de identificación y listado de los puestos que puedan ser desempeñados en modalidad de teletrabajo y que no genere una 

afectación en los servicios que presta la entidad, debiendo observar lo establecido en el artículo 35 del presente Reglamento. 

b) El mecanismo de control y seguimiento de los productos y/o actividades, pudiendo incluir los supuestos de reversibilidad del teletrabajo. 

c) Medios digitales para el desempeño de las funciones mediante teletrabajo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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modalidad de teletrabajo (total o parcial), para lo cual evalúan objetivamente los criterios, 
subcriterios y condiciones asociados a las funciones del puesto; ii) los mecanismos de control 
y seguimiento de los productos y/o actividades a cargo del teletrabajador, pudiendo incluir los 
supuestos de reversibilidad del teletrabajo; y, iii) los medios digitales para el desempeño de 
las funciones mediante teletrabajo.  
 

2.22 En concordancia con lo expuesto en los numerales 2.4 al 2.21 del presente informe técnico, y 
en atención a la consulta a), se colige que, no podrán ser objeto de teletrabajo total aquellos 
puestos y/o cargos que realizan funciones directivas (como los funcionarios y directivos 
públicos), así como tampoco el personal de confianza.  
 

2.23 Entonces, no existe impedimento legal para que un funcionario público, directivo público o 
servidor de confianza pueda realizar teletrabajo parcial, pues, si bien no están sujetos a una 
jornada de servicio, deben desarrollar sus labores durante el tiempo que resulte necesario para 
ejecutar a cabalidad las tareas, actividades o funciones propias del cargo que ejercen, 
debiendo velar por el normal funcionamiento de la entidad. No obstante, para que dichos 
funcionarios, directivos públicos y servidores de confianza puedan realizar teletrabajo en la 
modalidad parcial, los puestos que ocupan deben haber sido calificados previamente por la 
entidad como puestos teletrabajables, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley N° 31572. 
 

Respecto a la segunda consulta: 

Sobre el cumplimiento de mandatos judiciales  

2.24 En principio, debe tenerse en cuenta el carácter vinculante de las decisiones judiciales, 
conforme al artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, que señala que toda persona y autoridad está 
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, 
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala. 

 
2.25 Siendo así, de las disposiciones judiciales, se derivan al menos dos consecuencias: 

 
— La entidad vinculada por un mandato judicial debe efectuar todas las gestiones que sean 

necesarias para darle estricto cumplimiento, evitando cualquier retraso en su ejecución, y 
sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en 
responsabilidad en caso de infringir dichas reglas. 

— SERVIR, aun siendo el órgano rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido de un mandato judicial. 

 
2.26 Por tanto, corresponde a cada entidad pública acatar las disposiciones judiciales en sus propios 

términos y, de existir duda respecto a los alcances de las medidas limitativas de derechos 

                                                           
36.3 Las entidades públicas evalúan semestralmente los objetivos alcanzados en el plan, a fin de actualizar incorporando criterios de mejora 

continua. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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impuestas, estas consultas y/o pedidos de aclaración deben ser dirigidos directamente al 
órgano judicial respectivo. 
 
 

Sobre la situación laboral de los servidores públicos con mandato judicial de prisión preventiva o 
detención domiciliaria 
 
2.27 En virtud del principio de legalidad que se encuentra reconocido en el numeral 1.1 del artículo 

IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG), las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los que les fueron conferidas. 
 

2.28 Respecto a los efectos de la imposición de medidas limitativas de derechos, como lo es el 
mandato de prisión preventiva a un servidor civil, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir 
opinión en el Informe Técnico N° 1085-2017-SERVIR/GPGSC6 (disponible en 
www.gob.pe/servir). En dicho informe técnico se arribó a las siguientes conclusiones:  
 

(…) 
3.2 El mandato de prisión preventiva constituye una causal de ausencia justificada, 

pues el funcionario o servidor público se encuentra impedido de asistir con 
normalidad a su centro de labores.  

 
3.3 En los casos en los que el servidor se encuentre con prisión preventiva, operaría 

temporalmente una suspensión perfecta de la obligación del servidor de prestar 
servicios y la obligación de la entidad de pagar sus remuneraciones mientras dure 
la investigación y se produzca el fallo judicial, luego del cual, en función de dicho 
fallo, la entidad podrá aplicar el artículo 49° de la Ley N° 30057 (destitución 
automática), o reanudar la ejecución de las obligaciones a cargo de ambas partes.  

 

(Énfasis agregado) 
 

2.29 En este punto, Toyama7 (2015) nos dice lo siguiente:  
 

Si el trabajador es detenido con el objeto de esclarecer su supuesta implicancia directa o 
indirecta en la comisión de un delito, las obligaciones contractuales de las partes laborales 
se suspenden. Si finalmente la presunción de inocencia que avalaba al trabajador detenido 
es destruida y se determina finalmente su culpabilidad por los cargos imputados y se le 
condena a purgar una pena privativa de libertad, la causal de suspensión cesa y se 

transforma en un motivo que le permita al empleador resolver el contrato de trabajo. 
 
2.30 En el mismo sentido, el supuesto de detención domiciliaria constituye una causal de ausencia 

justificada, pues el servidor civil se encuentra impedido de asistir con normalidad a su centro 
de labores, así como de efectuar –fácticamente– tareas y/o encargos de su empleador, 
operando temporalmente la suspensión perfecta de la relación laboral, que conlleva a la 

                                                           
6  Ver en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_1085-2017-SERVIR-GPGSC.pdf.  
7 Toyama Miyagusuku, Jorge. (2015). El Derecho Individual del Trabajo en el Perú. Lima: Editorial Gaceta Jurídica. Pág. 469. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_1085-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
http://www.gob.pe/
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_1085-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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suspensión de la obligación del servidor de prestar servicios y la obligación de la entidad de 
pagar sus remuneraciones, mientras dure la investigación y se produzca el fallo judicial. 
 

2.31 Ahora bien, en atención con la consulta b), debe reiterarse que el teletrabajo (como modalidad 
especial de prestación de labores que busca la eficiencia y modernidad del trabajo), requiere 
que se presenten las siguientes características y/o condiciones: 
 

— La identificación –previa– de los puestos teletrabajables (es decir, que el puesto haya sido 
identificado con antelación como teletrabajable).  

— La determinación de los medios de supervisión.  
— Certeza que el servidor cuente con medios tecnológicos idóneos o condiciones necesarias 

para el desempeño de sus actividades. 
— Presencia eventual o constante en el centro de labores del servidor (eventual en el caso 

de la modalidad total, o determinada y constante en el caso del teletrabajo en modalidad 
parcial), y 

— Se garantice la comunicación permanente durante la jornada laboral. 
 
Cabe indicar que dichas condiciones, así como las acciones, procedimientos, herramientas, 
entre otros aspectos orientados a implementar el teletrabajo en las entidades pública, deben 
estar comprendidos en el Plan de Implementación del Teletrabajo, conforme al artículo 368 y 
la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento9. 
 

2.32 Bajo dicho contexto, debido a que en el caso de la prisión preventiva como en la detención 
domiciliaria opera temporalmente la suspensión perfecta de labores, se concluye que, aun 
cuando un funcionario público, directivo público o servidor de confianza puedan realizar 
teletrabajo en modalidad parcial, o el servidor de carrera pueda realizar teletrabajo en 
modalidad total, en caso recaiga en cualquiera de ellos alguna medida cautelar impuesta por 
el órgano jurisdiccional (como la prisión preventiva o la detención domiciliaria) no podrán 

                                                           
8 Reglamento de la Ley N° 31572, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-TR 
Artículo 36.- Plan de Implementación del Teletrabajo 
36.1 A propuesta de la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, el titular de la entidad o el que haga sus veces, aprueba, 
mediante resolución, el Plan de Implementación del Teletrabajo. 
36.2 El Plan de Teletrabajo se formula de acuerdo a las funciones, necesidades organizativas, desarrollo y equipamiento digital de la entidad 
pública y contiene, al menos, los siguientes aspectos: 
a) Criterios de identificación y listado de los puestos que puedan ser desempeñados en modalidad de teletrabajo y que no genere una 
afectación en los servicios que presta la entidad, debiendo observar lo establecido en el artículo 35 del presente Reglamento. 
b) El mecanismo de control y seguimiento de los productos y/o actividades, pudiendo incluir los supuestos de reversibilidad del teletrabajo. 
c) Medios digitales para el desempeño de las funciones mediante teletrabajo. 
36.3 Las entidades públicas evalúan semestralmente los objetivos alcanzados en el plan, a fin de actualizar incorporando criterios de mejora 
continua. 
 
9 Por su parte, la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento señala: 
NOVENA.- Aprobación del Plan de Implementación del Teletrabajo 
Las entidades públicas deben aprobar el Plan de Implementación del Teletrabajo en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de publicado el presente Reglamento. El Plan deberá comunicarse a los/las teletrabajadores/as y 
servidores/as civiles a través de los medios físicos o digitales que disponga la entidad. 
Cumplido el citado plazo, el/la servidor/a civil o teletrabajador/a puede solicitar al/a la empleador/a público el cambio de modalidad de la 
prestación de sus labores, de forma presencial a teletrabajo, o viceversa, el cual es evaluado por el/la empleador/a público considerando lo 
establecido en el artículo 35  del reglamento, pudiendo denegar dicha solicitud en uso de su facultad directriz, debiendo sustentar las razones 
de dicha denegatoria de conformidad con lo dispuesto por el numeral 9.3  del artículo 9 de la Ley. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 
9.4  del artículo 9 de la Ley. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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prestar sus servicios a través del teletrabajo, debido a las características, requisitos y 
condiciones previstas en la Ley N° 31572 y su Reglamento. 
 
 

2.33 Sobre las características, requisitos y condiciones previstas para el teletrabajo, resulta 
importante enfatizar, que en el caso de la prisión preventiva, una vez que los internos ingresan 
a un establecimiento penitenciario se encuentran sujetos a medidas disciplinarias y 
mecanismos de control regulados por dichos establecimientos, de conformidad con la norma 
de la materia10; por tanto, resulta fácticamente imposible que la entidad pueda determinar 
medios para supervisar las actividades laborales del servidor recluido, dotar de medios 
tecnológicos idóneos o garantizar que el servidor recluido cuente con condiciones necesarias 
para el desempeño de sus actividades, así como mantener una comunicación permanente con 
el servidor durante la jornada laboral, y en último punto garantizar que el servidor se presente 
al centro de labores de manera eventual o constante, de acuerdo a cada modalidad del 
teletrabajo. 
 

2.34 Por su parte, el caso de la detención domiciliaria, en el caso de la modalidad de teletrabajo 
total o parcial, resulta fácticamente imposible que la entidad pueda determinar medios para 
supervisar las actividades laborales del servidor detenido, dotar de medios tecnológicos 
idóneos o garantizar que el servidor detenido cuente con condiciones necesarias para el 
desempeño de sus actividades, así como mantener una comunicación permanente con el 
servidor durante la jornada laboral, y en último punto garantizar que el servidor se presente al 
centro de labores de manera eventual o constante, según corresponda. 
 

2.35 Finalmente, cabe mencionar que, en el caso de la detención domiciliaria, el juez puede –
adicionalmente– imponer medidas alternativas, como son: mecanismos de control electrónico 
o vigilancia policial, itinerario de desplazamiento dentro de la vivienda, que la detención se 
establezca en el domicilio del inculpado o de otra persona o incluso en un establecimiento 
penitenciario, la prohibición de comunicarse con personas determinadas siempre que ello no 
afecte el derecho de defensa, entre otras medidas11, lo cual podría restringir aún más la 
realización de las actividades o funciones del teletrabajo en la modalidad total o parcial.  

                                                           
10 Véase el Código del Texto Único Ordenado del Código de Ejecución Penal, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2021-JUS 
11  Decreto Legislativo N° 957, Nuevo Código Procesal Penal 

Artículo 290. Detención domiciliaria. - 
1. Se impondrá detención domiciliaria cuando, pese a corresponder prisión preventiva, el imputado: 

a) Es mayor de 65 años de edad; 
b) Adolece de una enfermedad grave o incurable; 
c) Sufre grave incapacidad física permanente que afecte sensiblemente su capacidad de desplazamiento; 
d) Es una madre gestante. 

2. En todos los motivos previstos en el numeral anterior, la medida de detención domiciliaria está condicionada a que el peligro de fuga 
o de obstaculización pueda evitarse razonablemente con su imposición. 

3. La detención domiciliaria debe cumplirse en el domicilio del imputado o en otro que el Juez designe y sea adecuado a esos efectos, 
bajo custodia de la autoridad policial o de una institución -pública o privada- o de tercera persona designada para tal efecto. En este 
supuesto, el Juez puede reemplazar la custodia de la autoridad policial o de una institución o de tercera persona, por la medida de 
vigilancia electrónica personal, de conformidad a la ley de la materia y su reglamento. 

4. También podrá disponerse la detención domiciliaria del imputado bajo la utilización de la vigilancia electrónica personal, de 
conformidad a la ley de la materia y su reglamento. (*) 

(*) Numeral 4) derogado por la Segunda Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1514, publicado el 04 junio 
2020. 
5. Cuando sea necesario, se impondrá límites o prohibiciones a la facultad del imputado de comunicarse con personas diversas de 

aquellas que habitan con él o que lo asisten. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1260295
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III. Conclusiones 
3  
3.1 En cuanto a las funciones que realiza el funcionario público como máximo representante de la 

entidad, conforme a lo desarrollado en los numerales del 2.4 al 2.15 del presente informe 
técnico, estas se encuentran, principalmente, vinculadas a la organización del Estado, y la 
dirección y/o intervención directa o indirecta (esta última a través de los directivos públicos) 
en la conducción de la entidad, como máximo representante de la misma. Por tanto, el 
funcionario público sí ejerce funciones directivas y, dependiendo del tipo de funcionario, 
podría tener la condición de confianza. 
 

3.2 En concordancia con lo expuesto en los numerales 2.4 al 2.23 del presente informe técnico, y 
en atención a la consulta a), se colige que, no existe impedimento legal para que un 
funcionario público, directivo público o servidor de confianza pueda realizar teletrabajo 
parcial, pues, si bien no están sujetos a una jornada de servicio, deben desarrollar sus labores 
durante el tiempo que resulte necesario para ejecutar a cabalidad las tareas, actividades o 
funciones propias del cargo que ejercen, debiendo velar por el normal funcionamiento de la 
entidad. No obstante, para que dichos funcionarios, directivos públicos y servidores de 
confianza puedan realizar teletrabajo en la modalidad parcial, los puestos que ocupan deben 
haber sido calificados previamente por la entidad como puestos teletrabajables, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley N° 31572. 
 

3.3 En relación con la consulta b), debe reiterarse que el teletrabajo (como modalidad especial de 
prestación de labores que busca la eficiencia y modernidad del trabajo), requiere que se 
presenten las características y/o condiciones descritas en el numeral 2.31 del presente informe 
técnico; por tanto, se colige que: 
 

— En el caso de la prisión preventiva, una vez que los internos ingresan a un 
establecimiento penitenciario se encuentran sujetos a medidas disciplinarias y 
mecanismos de control regulados por dichos establecimientos, de conformidad 
con la norma de la materia12; por tanto, resulta fácticamente imposible que la 
entidad pueda determinar medios para supervisar las actividades laborales del 
servidor recluido, dotar de medios tecnológicos idóneos o garantizar que el 
servidor recluido cuente con condiciones necesarias para el desempeño de sus 
actividades, así como mantener una comunicación permanente con el servidor 
durante la jornada laboral, y en último punto garantizar que el servidor se presente 
al centro de labores de manera eventual o constante, de acuerdo a cada modalidad 
del teletrabajo. 
 

— En el caso de la detención domiciliaria, en la modalidad de teletrabajo total o 
parcial, resulta fácticamente imposible que la entidad pueda determinar medios 

                                                           
6. El control de la observancia de las obligaciones impuestas corresponde al Ministerio Público y a la autoridad policial. Se podrá acumular 

a la detención domiciliaria una caución. 
7. El plazo de duración de detención domiciliaria es el mismo que el fijado para la prisión preventiva. Rige, en lo pertinente, lo dispuesto 

en los artículos 273 al 277. 
8. Si desaparecen los motivos de detención domiciliaria establecidos en los literales b) al d) del numeral 1), el Juez -previo informe 

pericial- dispondrá la inmediata prisión preventiva del imputado. 
12 Véase el Código del Texto Único Ordenado del Código de Ejecución Penal, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2021-JUS 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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para supervisar las actividades laborales del servidor detenido, dotar de medios 
tecnológicos idóneos o garantizar que el servidor detenido cuente con condiciones 
necesarias para el desempeño de sus actividades, así como mantener una 
comunicación permanente con el servidor durante la jornada laboral, y en último 
punto garantizar que el servidor se presente al centro de labores de manera 
eventual o constante, según corresponda. 
 

3.4 Finalmente, cabe mencionar que, en el caso de la detención domiciliaria, el juez puede –
adicionalmente– imponer medidas alternativas, como son: mecanismos de control electrónico 
o vigilancia policial, itinerario de desplazamiento dentro de la vivienda, que la detención se 
establezca en el domicilio del inculpado o de otra persona o incluso en un establecimiento 
penitenciario, la prohibición de comunicarse con personas determinadas siempre que ello no 
afecte el derecho de defensa, entre otras medidas, lo cual podría restringir aún más la 
realización de las actividades o funciones del teletrabajo en la modalidad total o parcial. 
 

Atentamente,     
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